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DIRECCION DE ASESORIA ECONOMICAY FINANCIERA 
DECRETO N* 185-2001 -DISPRO 

(De 21 de mayo de 2001) 

Por el cual se adopta el Sistema Integrado de Correspondentia (SlCmste 
informático únicdwra el registro de la’correspondencia que se kamita en la Contraloría 
General de la República y sus oficinas externas 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPUBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo 276, numeral 2 de la Constitución Política de la República de Panamá y 
el Artíarlo ll, numeral 2 de la Ley 32 de 1994, conceden competencia exclusiva a la 
Contraloria General para ejercer la fiscalización, regulaáón y control de todos los actos 
de manejo de fondos y bienes públicos, a fin de que se realicen QXI mrr&ón y 
según lo establecido en la Ley. 

Que los Artículos 5 y 6 de la Ley 32 :de 1964, facultan al Contralor General para que 
mediante reglamento detenine los requisitos que debe cumplir el personal para 
desempefiar el cargo y los deberes y responsabilidades inherentes al mismo; al igual 
que las atribuciones específicas que le correspondan a las distintas dependencias de la 
Contraloria General. 

Que el articulo 7 de la Ley 32 de 1984, establece que los jefes de los departamentos de 
la Contraloria en las entidades autónomas, semiautónomas, empresas estatales, juntas 
comunales y municipales tendrán las’atribuáones que les s&ale el Conbãlor General, 
de ~awerdo con la Constitución, la Ley y los Reglamentos, con respecto a la 
fiscalización y control sobre el manejo de los fondos y bienes públicos. 

Que el literal d) del artículo 55 de la Ley 32 de 1984, consagra como una de las 
atribuciones del Contralor General, la de dictar reglamentos y medidas que regulen la 
rendiaón y revisirk de cuentas públicas, asi como los reglamentos internos de la 
Contraloria. 

Que debido a la importancia de las, funciones que desarrolla la Contraloría en su labor 
fiscalizadora de los documentos que formalizan el manejo de fondos o bienes públicos, 
el igual que la atención de peticiones, consultas y quejas dentro de la esfera de SUS 
atribuciones. es necesario disponer de un sistema informático central que facilite y 
agilice el trámite de éstos. 

ARTkULO PRIME~RO: Adoptar el Sistema ~Integrado de Correspondencia (SICO) 
como sistema informático único, para el registro de la correspondencia que se bamita 
en la Contraloria General de la República y sus oficinas externas 

ARTICULO SEGU,NDO: Designar a la Dirección de Administracibn y Finanzas, a 
través de su Departamento de Correspondencia y Archivos, como Unidad Redora del 
SIC0 y a la Dirección Nacional de Inform5tiw. como responsable de su sopwte t8cnico 
y de mantenimiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Asignarle a la Dit%%‘i¿kZ Adininistratióñ~ Finanzas, 
co2dugo, del Departamento de Correspondencia y Archivos, ademh de 
responsabilidades que ya posee la de capacitar a los usuarios del SICO, 
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coordinación con ‘la Dirección National de Informática, y generar los informeS 
estadísticos gerenciales, acerca del tiempo de trámite de los documentos incorporados, 
en el sistema, cdnforme los parámetros establecidos en el Decreto No. 214~ de 
octubre de 19%. 

ARTiCULO CUARTO: Estableker el uso obligatorio del SIC0 en todas las 
uy 6ficinas externas de la institución, tifofme el aonograma de ìnstalacjón que 
presentado la Dirección Nacional de Informática. 

ARTíCULO QUINTO: La operación cotidiana del SIC0 será reglamentada mediante 
manual de procedimientos que elaborará la Dirección de Sistemas y Procedimientos, 
en coordinación con las Direcciones tisuatias del sistema, uy aprobará el Contralor 
General de la República 

Dado en la ciudad de Panamá, el 21 de mayo de 2001. 

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE 

RAFAEL ZUÑIGA BRID ALVIN WEEDEN GAMBOA 
Secretario General Contralor General de la República 

CONTRALORIA GENERALDE LA REPUBLICA 
RESOLUCION NP 231-DAEF 

(De 6 de abril de 2001) 

. -Por la $ se adoptan y 68~ modifican los M.w+u&s de Clasificac&-, 
F%xqnmrana del Ingreso y Gasto Público’. 

EL CONTRALOR GENERAL DE IA WPúaClCA 
en uso de sus facultadas constitucionales y kgides, 

CONSIDERANDO: 

Que los Proyectos de Manuales de Uaaificeci6n Presupuestaria del Ingreso y 
‘Gasto Público no han roclbldo formal autorizeciãn, a rrev4s 4~1 acto 
administrarivo correspondiente. 

Que se ha evidenciado que en el contenh de los Proyectos de Manuales, 
existe falta de contiordancia BIYW las de:lnicianes de ‘los conceptos allí 
Involucmdos y 10s contemplados en Is Con~1wci6n y ta Ley. 

Cho Ies definiciones, contempladas en los Proyectos de Manualb~ en 
referencia, fueron el re.sukado:~ds una comisidn intggreda por el entor,cBs~ 
Mlnl+o be Haclsnds y Tesoro. el N;l#$eric d# plenificación y PolítIca 
Econbmica y la Contfaloría General de .la~Repliblica, en bese a criterios de los 
Manuales del Fondo Monetario Internacional, el de C;enres Nacional& ;“&oc 
que datan de 18 Soada del setenta; los cuales han sufrido varlsciones ylo- 
estdn en desuso 


